
CARRERA 33A No. 20 – 62 BARRIO LA RIVIERA 
Teléfono 7312606 Celular 3154436025 Y 3154436024 

www.sepal.gov.co.    E-mail: alumbradopublicopasto@sepal.gov.co 
SAN JUAN DE PASTO – NARIÑO – COLOMBIA 

CONVOCATORIA PÚBLICA – PROCESO DE ELECCIÓN DE REVISORÍA FISCAL 
PRINCIPAL Y SUPLENTE- SEPAL S.A. PERIODO: 03 de Julio de 2026 a 30 de marzo de 

2028 
 

La Empresa SERVICIO PÚBLICO DE ALUMBRADO DE PASTO S.A. - SEPAL S.A. convoca a 
personas jurídicas, personas naturales, con experiencia acreditada en el ejercicio de la revisoría 
fiscal; interesados en presentar sus propuestas dentro del proceso de elección de  Revisoría 
Fiscal principal y suplente para el periodo comprendido entre el 3 de julio de 2026 al 30 de marzo 
de 2028; a radicar su propuesta técnica y económica dirigida a la Asamblea General de 
Accionistas de la sociedad en la sede de la empresa ubicada en la Carrera 33A No. 20-62 
Sector la Riviera de la ciudad de Pasto (N)  DESDE el día 20 de Marzo de 2026- HASTA el 
día 17 de Abril de 2026 a las 6:00pm. Las propuestas podrán radicarse de lunes a viernes 
de 8:00am a 12:00mm y de 2:00pm a 6:00pm en la Secretaría de la Sociedad. 

  
El proponente deberá acreditar los siguientes requisitos: 
 
PERSONA NATURAL 
  

1. Hoja de vida con soportes.  
2. Copia de tarjeta profesional de Contador Público.  
3. Acreditar experiencia en revisoría fiscal mínima de tres (3) años 

 
PERSONA JURÍDICA 
 

1. Certificado de existencia y representación legal (no inferior a 1 mes de expedición) 
2. Hoja de vida y tarjeta profesional de contador público que prestará personalmente el 

servicio, quien deberá cumplir con la experiencia exigida para personas naturales.  
  

PROPUESTA ECONÓMICA 
 
La propuesta deberá mencionar los honorarios propuestos. 
 
ANEXOS A LA PROPUESTA 
 
El proponente deberá acompañar la propuesta de los siguientes documentos.  
 
• RUT. 
• Paz y salvo municipal (persona natural o jurídica). 
• Antecedentes disciplinarios y fiscales del proponente incluidos antecedentes del 
representante legal (en caso de persona jurídica) 
• Antecedentes judiciales del proponente o representante legal de la persona jurídica. 
• Antecedentes disciplinarios expedidos por la Junta Central de Contadores 
 
  
.   

 
 

 


